
RESOLUCION MINISTERIAL No. 074 

La Paz, 05 DIC. 2005 

 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

 

Que mediante Ley No 2840 de 16 de septiembre de 2004, se incluye en la 

estructura del Poder Ejecutivo al Ministerio de Minería y Metalurgia y se determina su 

estructura mediante D.S. No 27998 de 3 de febrero de 2005. 

 

Que mediante Decreto Supremo No. 28396 de fecha 6 de octubre de 2005 tiene 

objeto crear el Fondo de Apoyo a la Reactivación de Minería Chica, con el propósito de 

impulsar la reactivación productiva de minería chica. 

 

Que el artículo 12 de la citada normativa establece que el Ministerio de Minería y 

Metalurgia elaborara el Reglamento Operativo del FAREMIN en el término de 60 días 

computables a partir de la promulgación del Decreto Supremo. 

 

POR TANTO.- 

 

EL Sr. Ministro de Minería y Metalurgia en uso de sus legítimas atribuciones y conforme a 

ley. 

 

RESUELVE.- 

 

ARTICULO UNICO.-  Aprobar, el Reglamento Operativo del Fondo de Apoyo a la 

Reactivación de Minería Chica (FAREMIN) en sus Nueve Capítulos y Treinta y Tres 

Artículos. 

 

Regístrese, Comuníquese y Archívese. 

 

Dionisio J. Garzón Martínez 

MINISTRO DE MINERIA Y METALURGIA 

 

Ing. Waldo Medrano Vallejo 



VICEMINISTRO DE MINERIA Y METALURGIA 

Ministerio de Minería y Metalurgia. 

 


